
¿Cómo habla la justicia? El lenguaje democrático

Una de las cuestiones más importantes para facilitar el entendimiento entre los imparti-
dores de justicia y las personas usuarias del sistema es el empleo de un lenguaje democráti-
co, despojado de complicaciones técnicas que solo imposibilitan la comprensión. El justicia-
ble pone en manos del juzgador la enorme responsabilidad de resolver sobre sus bienes, su 
familia, su libertad —entre otros aspectos vitales— por lo que, en reciprocidad, al juez 
corresponde dirigirse de forma tal que sus palabras construyan un puente de claridad y 
entendimiento, cuyo único destino sea la justicia.

La presente obra de Carlos Núñez representa un discurso sincero y realista. A través de la 
�gura de la Torre de Babel el autor ilustra el mito fundacional de las lenguas y nos hace 
pensar en las palabras —en su sentido primigenio— como medio de confusión y de discor-
dia entre los hombres. Al cabo de la lectura la palabra se va transformando en creadora de 
acuerdos, en posibilidad de diálogo entre dos que, en principio, no hablan el mismo idioma: 
el impartidor de justicia y el ciudadano.
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